
DESPACHO
DR FERNANDO MLS0Z BENÍTEZ —

TtLMAL COWEC!OSO
ÉLSco* ofi EC.Mr.o

Cartelera virtual-página web institucional: www.tce.gob.ec

Púbhco General.

— En la cartelera virtual-página web del Tribunal Contencioso Electoral, por cuanto
no han señalado correo y casillero, se notificará a la señora Saida Thalía Chucuri
Carchi, miembro de a Comisión de Defensa de Adheie,ites de Movimiento de
Unidad Plunnacional Pachakutik. y al señor Juan Manuel Loja Lema, miembro de
la Comisión de DeFensa de Adherentes del Niovimiento de Unidad Pu1inac;onal
Pa cha k u ti k.

Se les hace conocer que, dentro de la causa No. 221 -20241CE se ha dispuesto lo que a
conti ntlIció n mc pcrni ¡lo transcribir:

‘AUTO DE SUSTANCIACIÓN

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. — Quito, Distrito Metropolitano, 20 de junio de
2025.- A las 13h00.- VISTOS. — Agréguese al expediente los sigu entes documentos: fl El
oficio Nro. CN-MUUP-L-18-2025023 yanexos presentados a través del correo electrónico
de la Secretaría General de este Tribunal,ya través de laventaiiiila de gestión documental,
por el representante legal del Movimiento de Unidad Plurinacional Pachakutiiç el 23 de
enero tIc 2025. ji) El oficio Nro. CN-MUPP-L-18-2025-106 y anoxos, presentados a través
del correo electrónico de la Secretaría General de este Tribunal por el representante legal
del Moviinento de Unidad Plurinacional Pachakutik.

ANTECEDENTES. -

1, El 12 de octubre de 2024. ingresó a través de correo electrónico de la Secretaría
General de este Tribunal un documento’ firmado electiónicaniente por la señora
Consuelo Mariana Arequipa Calvopiña, por sus propios derechos, señalando ser:

7.) primera candidata para la Asamblea Nacional por el Movimiento de Unidad
Plu,-inurional Pachakutik-Lista 18, por la circunscripción 2 Centro Sur por la
provincia de P,chinch&Ç y por fa abogada Soledad Masaqtiza. en e referido escrito

se adjuntan anexos’, yen su paite pertinente señalan que interponen un recurso
suhietivo contencioso electoral en contra del Acta de Consejo de la provincia de
Pichincha del Movimiento de Unidad Plurinacional Pachakutik, celebrada el 30
septiembre de 2024, invocando para el efecto, el artículo 269 numeral 12 del
Código de la Democracia y el artículo4 269.4 del nhisrno cuerpo legal.

Exed’enT e
xpedente fs. 617 vta.

• Ñr. 269- Recyrs subjetivo contencioso electora’ aquel qUe se interpone en cOrJra de los roluciones o actos de la

admiqisr’ocón e’ecwal po’ decisopes en as qe se lesionen las de,echos de paflicipocón de los cj’.jduøanos, los coM.otas

y condidarcs oigan;;ac’ons pc’tcQs ?. cc cori laos ir,remos de las wgoniztcior.eS pütco; y por tus rcsoucsnes oJe
adoptar sus orgarasrns d:rertwo,, cuondo desconQre.I un detecto particular o lesió,,an un bien juridicorne’,e protegido.

Este recurso se psd’a oonieor e’ los s,gj;er.res casos: (.. 12. Asuntos h,giosos de los a’gonizari,r,e po$ticos.(...Y
‘“Art 269.4

- ( j E:renvrso su&jetivo cnter,ciaso eiecto.ai podrá o,estntafse ante el Triun,l Ccr.rencroso Flerturoisiennre

qu’ se ?toyon oqotodo 105 .,sronciOs reculos de la orgo’:iac:án pt11tto SOV que 3 WÇOflOS rvn:oetertes .7V esz,v.eren

integrados e instalados con cnteiocidn ojos hechos litigiosos, o no respondieren o las solicitude, formulados por los of,liados

o adherentes permanentes que se conpde,en afectados. (..)
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2. El 15 de noviembre de 2024, a las 10h30 en la sala de audiencias del Tribunal
Contencioso Electoral tuvo lugar la audiencia única de prueba y alegatos,
conforme se desprende del acta correspondienteS.

3. El 13 de diciembre de 2024, se dicté la sentencia6 disponiendo lo siguiente:

PRIMERO: Aceptar parcialmente el recurso M,b)etivo contencioso electoral por
conf?icu; !itigioso interno, propuesto por ja señora Consuelo Mariana Arequipa en
contra del Movimiento de Unidad Plurinacion.ai Pachakutik.

SEGUNDO: Derinrar fr, nulidad del Acta del Consejo Político de la Provincia de
Pichinhu dci Movimienro de Unidad Plurinacional Pachakutik de 30 de septiembre
de 2024.

TERCERO: Disponer que en el término de cinco (5j días contados a poi-tir de la
ejecutorio (le esta sentencia, el Movimiento de Unidad Plurinacional Pachaki,rik por
medio del Tribunal de Ético y Disciplina, proceda a iniciar un proceso disciplinario a
fin de que se investigueyser el cas, se sancione, de acuerdo con su Réqin,en Orgánico
Interno, u los siguientes directivos:

ci) Pr, cuanto no se atendió el pedido dla recurrente, señora Consuelo Mariano
Arequipa Calvopir3a. en torno a la solicitud de asignación de claves para la
irIscripción de su ccndid.qtura. al señor Rómulo Akachu, cocj,-di,iador
nacmonal encarpado del Movi,niento de Unidad Plutinacional Puchakutik

kl En culidad de suscriptores del Acta del Consejo Patético de la Provincia de
Pieliincha del Movimiento de Unidad Pluninurional Parhukutik de 30 de
septiembre de 2024, con lc cual se reemplazó a la recurrente, señora
Consuelo Mariana Arequipa Calvopiña, a las señores Wilson Álvarez,
co ardinador provincial del MU?’? de Pichin cha, José Te,,esucu, coordinador
del canrón Quito del MUPP, Luis Pilataxi Lechón, coordinador del cantó,,
Coyumbc del MUPP, Rornel Angula Gonzales, coordinador del cantón
Runiiñahui del MUPR

Los resultr,ílos del procedimiento disciplinario deberán ser notifirodos a este
juzgad o

CUARTO: Disponer como garantía de mio repetición, que en el plazo de un mes,
contado a partir de lo ejecutorio de esta sentencia, el Movimiento de Unidad
Plurinaciorial Puchakutik, imparta a los ciudadanos contra quienes se ha propuesto
este ,-ecuiso, porniedio de un centro de capacitación un cr1150 de por lo ,ne,iüssese,ita
(60) lloras, acerca de derechos fundamentales de los adherentes. p,econdidatos,
debido proceso, y motivación jurídica. (.3”.

4. El 17 de diciembre de 2024, la secretaria relatora ad-hoc emitió la razón de
ejecutoria7 a la sentencia dictada el 13 de diciembre del presente año.

Expierte s 3X-31Z
e Expeierte fe. 359-37:

ExpÑierte fs317
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5. El 19 de diciembre de 2024, se remitió a través de los correos electrónicos a las
partes procesales el oficio ND TCEFMB.CMQ0582024R, anexando copia

certificada de la razón (le ejeciitíria en relación a la sentencia emitida el 13 de
diciembre de 2024.

6. El 19 de diciembre de 2024, el Movimiento de Unidad Purinacional Pachakutik
recibió a as dieciséis horas con cincuenta y dos minutos el oficio N TCE-FMB
CMQ-057-2024”y la copia certificada de la razón de ejecutoria en lo eferente a la
sentencia emitida el 13 de diciembre de 2024. a través de la señora manca Males.

7. El 08 de enero de 2025, ingresó por recepción docurnenta de la Secretaria General
de este Tribunal, un escrito’6 firmado pci la señora Consuelo Mariana Arequipa
Calvopiña, en el cual soHeita la certificación de cumplimiento de sentencia dietada
dentro de la presente causa.

8. E] 21 de enero de 2025, mediante auto de sustanciación & suscrito juez de
ejecución dispuso al representante legal del Movuniento de Unidad Plurinacional
Pachakutik nagíste r 1 ti i s G ti ¡1 e -ni o Cli u ni ch u nl b i Lechón, que o fo rifle en el
término de tres (3) días, el cumplimiento de lo dispuesto en sentencia de 13 de
diciembre de 2024.

9. El 21 de enero de 2025, a través del oficio N° TCE-FMB-CMQ-008-2025R la
secretaria relatora ad-lioc, puso en conocimiento al representante legal del
Movimiento de Unidad PItrinacional Pachakutik, magíster Luis Guillermo
Churuchtimbi Lechón, el iuto de sustanciación con la finahdad que se dé
cumplimiento.

1O.El 23 de enero de 2025, ngresó a través del correo electrónico de la Secretaría
General de este Tribunal, un escrit&2 Firmado electrónicamente por el magíster
Guillermo Churijchijrnbi, coordinador Nacional del MUPP. por medio del cual
informa sobre los avances realizados respecto al cumplimiento de la sentencia
dictada en la presente causa y adjtiritó13 para Ci efecto documentación de respaldo.

11. El 23 de enero de 2025, ingresó por recepción documental de la Secretaria General
de este Tribunal, un escrito’4 firmado electrónicarnente por el magíster Guillermo
Churuchi,mbi, coordinador Nacionul de MVPP, or medio de! cual informa sobre
los avances realizados respecto al cumplimiento de la sentencia dictada en la
presente causa y adjuntó para el efecto documentación de respaldo.

12. EL 04 de abril de 2025, ingresó a través de correo electrónico de la Secretaría
General de este Tribunal, el oficio Nro. CN-MUUP-L1S-2025-106 y sus respectivos

Expediente ls 378

Expediente fs. 3a2
10 Expediente rs 385 vta

Expediente fs. 393
Expediente fs 395

13 Expediente fs. 396-400 vta
14 Expediente fs. 412.

Expediente fs. 403-4llvta.
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anexos, con os cua’es el representante legal del MUPP inForma el cumplinuento de
lo ordenado en sentencia por este juzgadoi

CONSIDERACIONES:

13.Al estar en la Fase de ejecución de sentencia se procede a veriFicar si e1 Movimiento
de Unidad Plurinacional Pachakutik, Lista 18, dio cumplimiento a los numerales
tercero y cuarto de lo ordenado en sentencia dictada el 13 de diciembre de 2025,
a lo cual se veri[icará en base a )a documentación ingresada ai expediente.

14.Corno primer punto se verificará si el Movimiento de Unidad Plurinaciona
Pachakutik, Lista 18, cumplió con lo ordenado en sentencia en el siguiente
numeral

Y-) TERCERO: Disponer que en el (dr-,,iino de cinco (5) días contados a partir de
lo ejecutorio de esta sentencia, el Movimiento de Unidad Plurinacional Parhukutik
por medio del Tribunal de FUco y Disciplino, proceda a iniciar un proceso
disciplinario afta de que se invesriquev se, el caso, se sancione, de acuerdo con su
Régimen Orgánico Interno, o los siguientes directivos:

a) Por cuanto no se atendió el pedido de la recurrente, señora Consuelo Mariana
Arequipa Calvopiña, e,, torno a la solicitud de asignación de claves para la
inscripción de su candidatura, al señor Rómulo /tkachu. coordinador ,iocio,ial
e,,cci,jado del Movin!ieItÚ de Unidad Plurinacionul Pucliukutik.

b) En calidad de suscriptora del Acta del Consejo Político de la Provincia de
Pirhincha del Movimiento de Unidad Plurinacionul Pachakutik de 30 de
septiembre de 2024, Con la cual se reemplazó a la recurrente, señora Consuelo
Mariana Arequipa Calvopiña, o los señores Wi?son Alvarez, coordinador
provincial del MIJPPÜe Pichincha,Josó Tenesaca, coord,nudo,’ del cantón Quito
del MUPP, Luis Pilataxi Lechón, coordinador del cantón Cayarube del MUPP,
l?oi,ielArigulo Gonzales, coordinado, de/cantón Ru,niüahui de? M(IPP.

Los resultados del procedimiento disciplinario deberán ser notificados a este
juzgador (

15.En el escrito ingresado el 23 de enero de 2025 por el representante legal de MUPP,
manifiesta;

.-.) 1. Se iriJbrma quese ha procedido con comunicaral Tribunal Nacional deÉtica
y Disciplina del Ml/PP sobre la Sentencia del TCE etilo Causa ¡Vro. 221-2024-TCE,y
se ha procedido con la consulto y petición de inform ación sobre las acciones que se
hayan iniciado en el respectivo Tribunal, para lo cual adj tirito lo respuesta que nos
ha sido enviada n,ed,o,ite Oficio Nro, TNED- MUPP-L-18-2025-002 de fecho 22 de
enero de 2025 (-Y’

16. Así niiscno se procede a verificar a documentación quese adjuntó, esto es el Oficio
Nro. TNED- MUPP-L-18-2025-002, suscrito por la politóloga Verónica Albuja,
presidenta del Tribunal Nacional de Etica y Disóplina MUPP, en el cual se ¡ridca:

7,.,) Hemos procedido de lo siguiente ma’era con los síquient es oficios:

GÁIÁNUZAMOS
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Oficio Nro. TNED-MUPP-L-Jl3-20Z5-0O2 de fedia ¿5 de diciembre de 2024: se
convoco o los miembros del Tribunal Nacional de tuca y disciplina del MUPPPQEQ
sesión dt trabajo mediante la plataforma zoom pura el día ¿6 de rj,cie,nhre del
mismo año, con el iguieritr OIT/el? dci día: i’vvisury analizar sobre las den ‘lucias
qo hon )leqisdu subre situuvones ik cunfihio ¡nte,no en la Coordinación
Encorgudci de lo provincia de Guayas y sobre la Seritncia del TCE en la causa Nra.
221-2024-TCE. (Se adjunto documento)

El ftibu,,ol Ngioncsl de Ecicuy Disciplina del MUPP, está procediendo con revisar
y anali,ar co la inri dr las pr’icha y c’Jcin.< (ieWn 1 cidas por las personas que
fis ero,! notificadas y se procederá con realizar el respective info,e además de
resolver en c,implimieitei ile/O que estipulo el R4qirneri Orgánico del MIJPP, en los
siguientes días, para lo cr;al se convoca,a a 0nne.çión de trabajo para uprob-ury
eso/ver lo que se del ern,ine e,’ este ¡iroceso de investigación y que constará en el

Informe de investigación y control disciplinario!)”

17. De o que Ita revisado el suscrito juzgador, no se especifica si la sesión virtual
convocada llara el 26 de diciembre de 2025 se instaló, quienes estuvieron
conectados y que puntos se trataron -eferente al cumplimiento de la mencionada
sentencia.

18.Al verificarse la documentación adjuntada al escrito de fecha 23 de enero de 2025,
se tiene el siguiente detalle de comunicaciones:

Oficio NroTNED-MUPP-L-18-2021-034dc 25 de diciembre de 2024.
Oficio Nro1NED-MUPP-L-IB-21)25-002 de 22de enero de2025.
Oflcio Nro. TNED-MIJPP-L-18-2024-03S de 27 de diciembre de 2024.
Oñcio Nro. TNED-MUPP-L- 18-2024-038 de 23 de diciembre de 2024.
Oficio Nro. TNED-MUPP-L- 18-2024-037 de 27 de diciembre de 2024.

19. Dichas comunicaciones se rerieren a equeriniientos a los denunciados por parte
de la p&icóloga Verónica Abuja, Presidenta del Tribunal Nacional de Etica y
Disciplina MUPP, sin embargo, no constan ano se han emitido ]a contestación de
cada uno de los denunciados que se hace referencia en los oficios antes detallados.

20.Con oficio Nri,. CN-MUPP-L-18-2025-106 el representante legal de MDvimiento de
Unidad Plurinacional Pacitakutik el “Informe cJe! Proceso cíe Investigación y Control
Disciplinario” suscrito por la pulitóloga Verónica Albuja, presidente del Tribunal
de Ética y Disciplina del MUPP, por el sociólogo Cristian Pérez, vicepresidente del
Tribunal de Ética y Disciplina del MUPP, y por a señol-a Gabriela Gualoto, vocal
principal — secretaria Ad-Hoc. del Tribunal de Etica y Disciplina del MUPP.

21. En dicho informe consta como resolución la expulsión ydedaratoria como persona
no grata al señor Wilson Álvartz, coordinador ji-oviiicial del MIJPP de Pichincha.

22. De a documentación remitida se tiene quc, si bien existiría una sanción al señor
Wilson Áivarez, no se ha presentado constancia alguna de que se haya investigado
y deserel caso sancionado o ratiticado ci estado de inocencia de todas las personas
que se determinaron en Li senrcncia emitida por este juzgador, esto es:

GÁPANTIZAMOS
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a)Por cuanto tic se atendió e/pedido de/a recurrente, señora Consuelo Mariana
Arequipa Caliopiño, en torno a la solicitud de asi9nación de claves paro la
inscripción de su candidatura, al señor Rómulo Akachu, coordinador nacional
encargado del Movi,nie,ito de Unidad Plurinacional Pachakutik

b)Eri coliduddesuscriptores delÁcta del Consejo Político de/o Provincia de PicÑincha
del Movimiento de Unidad Plurinacionol Pachokutik deJo de septiembré (le 2024,
COfl lo C{IOI se reenip/uzd o la recurrente. señora Consuelo Mariano Arequipa
Calvopiña, a los señores Wilsoi, Aivurez coordinador provincial del P4UPP de
Pirhinchu, José Tenesacu, oordir,ador del cantón Quito del ?4(JPP, Luis Pilatuxi
¿echón, coordinador del cantón Cayambe del MUPP. ¡?omc’l Angula Conzr,les,
coordinador del cantón Rumiñalmi del MUPP (.7

23.En consecuencia se deberá informar sobre el resto de ciudadanos antes detallados
acerca de sus procesos de investigación.

24.Corno segundo punto se analizará si el Movimiento de Unidad Plurinaciun&
Pachakutik, ha dado cumplimiento a la disposición cuarta de la sentencia emitida
en la presente causa, misma que señala:

CUARTO: Disponer como para’itíu de no repetición, que en el plazo de un mes,
contado o partir de lo ejecutorio de esta sentencia, el Movimiento de Unidad
Plurinacional Pachakutik, importa a los ciudadanos contra quienes se ha propuesto
este recurso, por medio de un centro de capacitación un curso de por lo menos
sesenta (60) horas, acerca de derechos fiutidatnentules de los adherentes,
precundidutos, debido proceso,y motivación jurídica. (..,Y’.

2S.De la documentación remitida por el representante legal del MIJPP no se tiene
constancia alguna que se hada inipaitido el curso de capacitación dispuesto, por lo
que este punto se tiene por no cumplido.

26.Por lo expuesto, este juzgador como responsable de la ejecución de la sentencia,
dentro de la presente causa, y por corresponder al estado de la misma, DISPONE:

PRIMERO: BAJO PREVENCIONES LEGALES e] representante legal del Movimiento de
Unidad Plurinacional Pachakutik, magíster Luis Gtnllerino Churuchumbi Lechón, cumpla
con lo ordenado en la sentencia emitida por este juez electoral, recordándole que está
obligado a cumplir de manera irrestricta lo resuelto por esta autoridad, para tal efecto,
ofíciese por medio de la secretaria relatora ad-hoc de este despacho al representante
legal, a fin de que en el término de tres (3) días, contados a partir de a notificación del
presente auto, reniita la documentación e Enfornie lo siguiente los avances respecto al
proceso disciplinario con relación a la no atención del pedido de la recurrente, señora
Consuelo Mariana Arequipa Calvopiña, en torno a la solicitud de asignación de claves para
la inscripción de su candtdatura, y el reemplazó que se le hizo a la misma.

SEGUNDO: Respecto a la disposición cuarta de la sentencia se hace saber que, con fecha
19 de diciembre de 2024, se notificó con el oficio N° TCE-FMS-CMQ-057-2024 al
Movimiento de Unidad Piurinacional Pachakutik, en e que se informó que la sentencia
dictada el 13 de diciembre de 2024 se encuentra ejecutoriada, por lo tanto, ha
transcurrido el tiempo para el cumplimiento de lo que ha sido resuelto,y en consecuencia,
BAJO PREVENSIONES LEGALES se requiere al representante legal del MUPP, que en el
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término de tres (3) días remita a este juzgador la docunientucrón con relación a las
capacitaciones respecto al tema de derechos fundamentales de los adherentes,
precanditlatrs. debido proceso, y niotivación jurídica que han realizado los ciudadanos
contra quienes se ha propuesto este recurso.

TERCERO: La documentación con la que se dará cumplimiento a lo dispuesto en el
presente auto, serí entregada en la Secretaría Genera del Tribunal Contencioso Electoral,
ubicado en la calle Juan León Mera N 21-152 y Vicente Ramón Roca, de esta ciudad de
Quito, Distrrto Metropolitano.

CUARTO: Se e recuerda al legitimado pasivo que el incumplimiento de las sentencias
ordenadas po! los meces de Tribunal Contencioso Electoral se encuentra tipificado como
infracción electoral en el numeral 12 del articulo 27916 det Código de la Democracia: sin
perjuicio de que este órgano ejerza la facultad prevista en el primer inciso del articuio
26717 de la misma normativa electoral.

QUINTO: Notíficar con el contenido del presente auto:

A la legitimada activa, señora Consu&o Mariana Arequipa Calvopiña, y su abogada
deFensora en los correos electrónicos: lexisabogados7@gmail.com
inasaquizasol@gmail.com consuelomac2016@gmail.com, y a la casilla electoral
No.072.

- A los señores: latiana Quezada, Wilsoii Álvarez, José Tenesaca, Luis Guillermo
Churuchumbi Lechón, Carlos Vimos Cuji, Róniuilu Akachu Puwainchir, Romel
Anguo González, Luis Segundo César Pilataxi Lechón: y su abogado patrocinador
en el correo eectrónico consorcio-madrid-asociados@liotmail.com

En la cartelera virtual-página web del Tribunal Contencioso Electoral, por cuanto
no han señalado corleo y casi!lero, se notificará a la señora Saida Thalia Chucuri
Carchi, miembro de la Comisión de Defensa de Adherentes del Movimiento de
Unidad Piuiinacional Pachaktitik, y al señor Juan Manuel loja lema, miembro de
la Comisión de Defensa de Adherentes del Movimiento de Unidad Plur nacional
Pachakutik.

> A la ahogada Beén Bonilla Albán, defensora pública, en el corleo electrónrco:
mho ni lla@defensoria.gobec

SEXTO: Publicar el contenido del presente auto en a cartelera virtual-página web del
Tribunal Contencioso Electoral.

SÉPTIMO: Cnntináe actuando la abogada Cinthya Morales Quilainbaqui, en su calidad de
secretaria relatora ad-hoc de este despacho.

6 “Art 12. Las Infracciones electorales rnuyq oves nr-dr; uncionado ç co’, n,uhc, de’de ,einlhn solanos básicos nuficudos
hasta setenta salarias básicos nr,ificudo., destitución y/u suspensión de derechos de participación desde das hasta cuatro
años. Se aplicurá,i a quienes IrJcurrJ,J en las slquieiItes conductas. (..) 2. Incumplir as resoluciones del Consejo Nacional
Electorcil olas se;itencuss del Tribunal Con tencwqo Electoral; (
1’ “Art 267- E/Pleno del Tnibunul pw;clrú en conoum,ento de la F,vcalfa Ce,,eraI del Estado os nisos de incumplimiento
oral o parcial de una sentencia o esolacu$n.
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CÚMPLASE Y NOTIFÍQIJESE. E) Dr. Fernando Muñoz Benítez, JUEZ DEL TRIBUNAL
CONTENCIOSO ELECTORAL

Lo que comunico pira los fines de Ley. -

/ N .i.

Ahg. Cinta *Ies Q.
SECRETARIA RELATORA jt

AD-HOC 1
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